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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

Y ACREDITACIÓN DE LAS  
COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1133_3: Gestionar y realizar la plantación de árboles y 

palmeras ornamentales” 
 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1133_3: Gestionar y realizar la plantación de 
árboles y palmeras ornamentales”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

1: Efectuar las mediciones y comprobaciones requeridas sobre el 
terreno, siguiendo un proyecto de jardinería para la implantación de 
árboles y palmeras ornamentales. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

1.1: Calcular las mediciones (dimensionamiento de hoyos de plantación, 
distancias a elementos ya existentes, volumen de tierra a aportar, entre otras), 
comprobando que se ajustan al plano. 

    

1.2: Identificar las partidas de árboles y palmeras ornamentales del proyecto 
(especie, estado, entre otras) para su análisis. 

    

1.3: Valorar las partidas y unidades referidas a la plantación de árboles y 
palmeras ornamentales del proyecto actualizándolas en caso requerido. 

    

1.4: Revisar las condiciones técnicas incluidas en el proyecto, comprobando 
que permiten el desarrollo del mismo en relación con la fechas de plantación, 
especies, condiciones particulares de contrato y garantías y, en caso 
contrario, se comunica al responsable del proyecto. 
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2: Diseñar la plantación de árboles y palmeras ornamentales para 
disponer de un plano, cuando no se requiera la realización de un 
proyecto, teniendo en cuenta los factores condicionantes. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.1: Seleccionar los árboles y palmeras ornamentales en función de las 
características climáticas, edafológicas y paisajísticas del entorno, la 
funcionalidad del espacio, las preferencias del cliente y las características de 
cada espécimen individual. 

    

2.2: Representar de manera normalizada los árboles y palmeras ornamentales 
en un plano, conforme a los criterios de diseño, formas, volúmenes, 
distribución y color. 

    

2.3: Representar de manera normalizada en un plano los sistemas de drenaje 
y riego conforme a criterios de diseño, distribución y cálculo. 

    

2.4: Presupuestar el diseño de la plantación de los árboles y palmeras 
ornamentales siguiendo bases de precios actualizadas. 

    

 
 

3: Programar las labores de preparación de árboles y palmeras 
ornamentales para su plantación en condiciones óptimas, cuando no se 
requiera la realización de un proyecto, aplicando los procedimientos y 
técnicas apropiadas a cada caso y verificando que se cumple la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

3.1: Presupuestar o actualizar, en caso de existir proyecto los trabajos de 
preparación de árboles y palmeras ornamentales para su plantación, 
siguiendo bases de precios actualizadas. 

    

3.2: Programar los trabajos de preparación de árboles y palmeras 
ornamentales para su plantación seleccionando las técnicas (podas aéreas y 
radiculares, entre otras) y los medios requeridos. 

    

3.3: Seleccionar  la ubicación de árboles y palmeras ornamentales a plantar 
una vez recepcionados de forma que permita mantener su capacidad de 
arraigo, dando las órdenes precisas para su colocación, en casos de 
fragmentos pesados será preciso amarrado previo y descuelgue manual 
posterior de los trozos cortados. 

    

3.4: Programar los trabajos de preparación de árboles y palmeras 
ornamentales para su plantación seleccionando, la maquinaria, herramientas y 
equipos requeridos para ello. 
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4: Organizar los trabajos de instalación de los sistemas de drenaje y 
riego, para asegurar un óptimo desarrollo de los árboles, haciendo un 
uso racional del agua y palmeras ornamentales y verificando que se 
cumple la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

4.1: Presupuestar  los trabajos de instalación de los sistemas de drenaje y 
riego  en caso de existir proyecto, se actualizan, siguiendo bases de precios 
actualizadas. 

    

4.2: Seleccionar las técnicas y los medios requeridos para la implantación 
verificando que cumplen las especificaciones técnicas y económicas del 
proyecto o determinándolos en caso de no existir. 

    

4.3: Programar  los trabajos de instalación de los sistemas de drenaje y riego, 
teniendo en cuenta el calendario de actuación y las técnicas establecidas. 

    

4.4: Revisar la recepción del material para la instalación de los sistemas de 
drenaje y riego verificando que sus características se corresponden con las 
solicitadas. 

    

4.5: Seleccionar la maquinaria, herramientas y equipos para la instalación de 
los sistemas de drenaje y riego en función de los trabajos. 

    

4.6: Organizar la Instalación de los sistemas de drenaje y riego verificando que 
cumplen el protocolo de funcionamiento, organizando los trabajos para la 
corrección de anomalías, haciendo un uso racional del agua. 
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5: Organizar la plantación de árboles y palmeras ornamentales y en su 
caso controlar los trabajos de plantación primario de los mismos para 
definir y aplicar los procedimientos de los objetivos técnicos del 
proyecto o diseño, con las técnicas requeridas a cada caso y 
verificando que se cumple la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

5.1: Determinar los recursos materiales y humanos para la plantación de 
árboles y palmeras ornamentales en función de los objetivos establecidos. 

    

5.2: Establecer el calendario de los trabajos de plantación de árboles y 
palmeras ornamentales secuenciando cada una de las actividades según las 
prescripciones técnicas. 

    

5.3: Presupuestar o actualizar, en caso de existir proyecto, los trabajos de 
plantación de árboles y palmeras ornamentales siguiendo bases de precios 
actualizadas. 

    

5.4: Replantear los movimientos de tierra y las posiciones de los árboles y 
palmeras ornamentales para su ubicación en el terreno. 

    

5.5: Establecer las técnicas de acondicionamiento y mejora del suelo 
(incluyendo abonos y enmiendas) siguiendo las especificaciones técnicas en 
su aplicación. 

    

5.6: Determinar los árboles y palmeras ornamentales a implantar verificando 
que la especie, condiciones sanitarias, formativas y estéticas de los mismos 
son las requeridas. 

    

5.7: Organizar los trabajos de plantación de árboles y palmeras ornamentales 
(anclaje subterráneo, entutorado, correas, vendajes, soporte de la copa, entre 
otras) y operaciones de mantenimiento primario en base a las técnicas, 
métodos y medios especificados para el desarrollo de los mismos. 

    

5.8: Controlar los trabajos de plantación de árboles y palmeras ornamentales y 
operaciones de mantenimiento primario verificando que la ejecución transcurre 
según lo establecido. 
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6: Gestionar los recursos humanos requeridos en los trabajos de 
plantación de árboles y palmeras ornamentales para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos y actividades establecidas, y verificando 
que se cumple la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y/o protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

6.1: Distribuir los trabajos de plantación de árboles y palmeras ornamentales 
en base a las actividades a realizar, adecuando las capacidades y cualidades 
de las personas a los requerimientos de los puestos de trabajo. 

    

6.2: Asignar  a cada trabajador las tareas y responsabilidades de manera que 
se cumplan los objetivos establecidos en cuanto a las actividades a realizar. 

    

6.3: Comunicar  al trabajador los aspectos técnicos relacionados con cada 
puesto de trabajo, dando directrices de funcionamiento y asesorándole sobre 
los mismos. 

    

6.4: Establecer los informes y partes del trabajo a elaborar controlando las 
horas de trabajo, rendimiento y costes, y evaluando los resultados de las 
actividades realizadas. 

    

6.5: Supervisar los trabajos de plantación de árboles y palmeras ornamentales 
asegurando el cumplimiento la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y/o protección medioambiental, dando las instrucciones requeridas 
para su corrección en caso contrario. 

    

6.6: Aplicar las técnicas de asistencia sanitaria básica y de primeros auxilios 
en caso de accidente. 

    

6.7: Aplicar el plan de actuación ante posibles situaciones de emergencia 
valorando su gravedad y parando los trabajos en caso requerido, 
comunicando la contingencia. 

    

a
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7: Organizar los trabajos de reposición, trasplante y otras labores 
culturales de árboles y palmeras ornamentales tras su plantación para 
asegurar su desarrollo, optimizando los medios disponibles y 
verificando que se cumple la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

7.1: Organizar los trabajos de reposición, trasplante y otras labores culturales 
(cableado de ramas y troncos, sostenimiento de copas, entre otras) tras la 
plantación de árboles y palmeras ornamentales seleccionando y justificando 
los métodos requeridos en cada operación, teniendo en cuenta las 
características de cada zona ajardinada, objeto de actuación. 

    

7.2: Presupuestar las labores de trasplante, reposición y otras labores de 
árboles y palmeras ornamentales teniendo en cuenta cada una de las 
partidas. 

    

7.3: Seleccionar la maquinaria y equipos utilizados en la reposición de árboles 
y palmeras ornamentales en función de las labores a realizar. 

    

7.4: Controlar las labores de reposición, trasplante y otras labores culturales 
de árboles y palmeras ornamentales supervisando que cada operación se 
efectúa con los medios establecidos, según programación, optimizándolos. 

    

7.5: Controlar el presupuesto de la partida de reposición, trasplante y otras 
labores culturales identificando y corrigiendo posibles desviaciones. 

    

 


